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éxitos en sus funciones. 
Por medio de la presente me dirijo a usted para expresarle un ferviente saludo y desearle 

www.bomberoscumanda.gob.ec 

CHFRPO DE BOMBFROS MUNICIPA: DE CUMANDA 
CREADOtL 16 DE JUL10 DE1984 ACUŁRDO MINISTERIAL I, O122C 

Seguro de contar con su apoyo, anticipo mis agradecimientos. 

En cumplimiento al REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

ATENTAMENTE, 

CUMANDÁ 15 MAYO 2026 

CIoDADANA Y CONTROL SOCIAL (CPCCS). Art. 6.-Principios rectores. - El proceso de rendición de 

eetes Se rige por los siguientes principios: a) Principio de participación: La ciudadanía deberá 
ser un actor protagónico en el proceso de rendición de cuentas a efectos de acceder a la 
iormación, monitorear, verificar, controlar, fiscalizar y evaluar la gestión, los actos y omisiones 
de los sujetos obligados. b) Principio de transparencia: El libre acceso a la información pública es 
condición fundamental para el ejercicio del derecho a exigir rendición de cuentas. La información 
deberå ser clara, veraz, precisa y reflejará con objetividad la realidad de la gestión reportada por 
los sujetos obligados, quienes serán responsables de la información proporcionada durante el 
proceso de rendición de cuentas. c) Principio de democracia participativa, suficiente debate y 

relevancia argumentativa: El proceso debe generar condiciones para que la ciudadanía participe, 
debata, tenga espacio para que intercambie argumentos, e incida en la toma de decisiones. 

OFICIO N 080 CBMC-FA-2026 

En este contexto Solicitamos hacernos llegar los nombres de los presidentes o representantes de 
barrios, recintos y asociaciones u organizaciones pertenecientes al Cantón Cumandá, con la 
finalidad de cumplir con la FASE 3 y realizar la convocatoria en los tiempos establecidos 
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TCRNL. (B). TGLO, ELIAYRIGID ACoSTA ZUŃIGA. 
JEFE CUERPO DEBNEROS DE CUMANDA 
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SRA. MAYRA GAVILANES 

ASunto: INVITACIÓN PARA LA DEUBERACIÓN PUBLICA Y RENDICION DE 
CUENTAS PERIODO FISCAL 2024 

Presente. 
ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTIVAs DEL RECINTO LA VICTORIA 

De mi consideración: 

Fecha: Martes 28 de Mayo de 2024 
Hora: 

CS un placer dirigirnos a usted. tenemos el honor de extender una cordial 
Invitaciôn para que sea parte en EL EVENTO PUBLICO DE RENDICION DE 
CUENTAS correspondiente al periodo fiscal 2024 

Lugar. 
10h00 
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CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPAL DE CUMANDÁ 
CREADO EL 16 DE JULIO DE1984, ACUERDO MINISTERIAL N 01280 

Cumandá, 07 de Junio de 2025 
Oficio N° 046 CBMC-FA-2025 

En Las Instalaciones de la institución, calles Simón Bolívar y Riobamba. 

IENTE ABESAGNL 

Esperamos contar con su grata presencia y valiosa participación, su voz es 

fundamental para fortalecer la transparencia y participación ciudadana. 

PROV cuANDA 
TCRNL. (B). TGLO, RRPATRS ACOSTA ZUÑNGA. 
JEFE DEL CUERPO DE BOMIBEROS DE CUMANDA 
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